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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 2366 

 

Popayán, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 123 del 17 de noviembre de 2021 

 

 

 

En atención al oficio No. 1312 de fecha 3 de noviembre de 2021 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Popayán, mediante el cual se solicita TOMAR ATENTA NOTA 

del embargo de remanentes dentro del proceso de radicado No. 2020-00034-00, a favor del 

proceso 2021-00433 de ese Juzgado, en consecuencia una vez revisado el radicado 2020-

00034, el mismo corresponde a una acción de tutela, por ende al realizar la búsqueda de las 

partes, se constató que corresponde al proceso ejecutivo singular bajo el radicado No. 2020-

00345-00 y este proceso se encuentra terminado a través de providencia No. 1579 del 20 de 

agosto de 2021, en consecuencia el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ABSTENERSE de TOMAR ATENTA NOTA toda vez que el radicado correcto del proceso 

es el 2020-00345-00 y este proceso se encuentra terminado a través de providencia No. 1579 

del 20 de agosto de 2021..- 
 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


